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Señor
CARLOS ENRIQUE BARBOSA
Representante legal Consejo Comunitario de Comun¡dades Negra De los Lagos Rio Dagua

ASUNTO: COMUNICACIÓN AUTO DE DESISTIIVIIENTO TACITO ANTE LA NO PRESENTACION DE LA
INFORMACION FALTANTE

Por medio de la presente me permito comunicarle que mediante AUTO de fecha 02 de junio de 2020 se
establece el desistimiento tácito del fámite ambiental presentado por el representante legal de Consejo
Comunitario de Comunidades negras de los lagos Rio Dagua, jurisdicción del Distrito de Buenaventura,
Departamento del Valle del Cauca.

Se informa al solicitante que Ia solicitud del derecho ambiental sobre el cual recae el desistimiento tácito,
puede ser nuevamente presentada con el lleno de los requis¡tos legales.

Contra el presente Auto procede el recursó de reposición, el cual podrá ¡nterponerse por escrito en la
diligencia de not¡f¡cación personal, o dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a ella, o a la notificac¡ón
por aviso, de conform¡dad con lo previsto en la Ley 1437 de 2011
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AUTO QUE DECLARA EL DESISTIMIENTO TÁCITO ANTE LA NO
pRESENTAcTór oe u r¡¡ronn¡lc¡óN FALTANTE

AÜo&rh Autóln no
Rqioonld U&&lCoKo

EI Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pac¡fico Oeste - C.V.C, , en
ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias conten¡das en el Decreto Ley 28'11 de
1974, la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, la Ley 1755 de 2015, el Decreto 1076 de 2015,
lo dispuesto en el Acuerdo C.D. No. 072 del 27 de octubre de 2016, y dernás normas
conmrdantes,

CONSIDERANDO

Que en los archivos de la Corporac¡ón Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC, se
encuentra la solicitud radicada con el No. 50766 del 26 de agosto de 2011, a nombre de
CARLOS ENRIQUE BARBOSA, identificado con cedula de ciudadanía 4,826,050,quien
actúa en calidad de representante legal del CONSEJO COMUNITARIO DE
COMUNIDADES NEGRAS DE LOS LAGOS RIO DAGUA N.l.T. No. 900.401.057-5,
corespondiente al otorgam¡ento de concesión de aguas superficiales, en el pred¡o
ubicado en el kilómetro 14 vía al aeropuerto, vereda los lagos del Distrito de
Buenaventura del Departamento del Valle del Cauca.

Que habiendo revisado la documentación presentada y encontrando que no reúne todo lo
requerido para ¡n¡ciar y adoptar una decis¡ón de fondo frente al derecho ambiental
solicitado, mediante el oficio 50766 del 26 de agosto de 201'1,se solicitó al peticionario
que procediera dentro del término de ley a presentar la información o documentac¡ón
faltante.

Que dentro del plazo otorgado el peticionario del derecho ambiental no presentó la
información faltante.

Que el artículo 17 de la Ley '1755 del 30 de junio de 2015, indica cuando procede el
desistimiento tácito así:

"Añículo 17. Peticiones incompletas y des¡stimiento tácito. En v¡ftud del principio de ef¡cac¡a, cuando
la autoñdad constate que una pet¡ción ya rad¡cada está ¡ncompleta o que el pet¡cionario deba rcal¡zar
una gestión de tñm¡te a su catgo, necesaria para adoptar una dec¡s¡ón de fondo, y que la actuac¡ón
pueda continuar s¡n oponerse a la ley, rcquerírá al pet¡c¡onaño dentro de los d¡ez (10) días s¡guientes
a la lecha de radicación parc que la complete en eltém¡no máx¡mo de un (1) mes.

A paftir del dia s¡gu¡ente en que el interesado apoñe .los documentos o infomes requeñdos, se
reactivañ el tém¡no pan rcsolver la pet¡ción.

Se entendetá oue el pelicionaño ha desistido de su solic¡tud o de la actuación cuando no satistaoa el
rcauedmiento, salvo que antes de vencer el plazo cgncedido solicite profioga hasta por un témino
igual.

yencdos /os térm¡nos establecidos en esfe añiculo, §n que el pet¡cionaio haya cumplido el
¡equeimiento, la autoridad decretara el desistim¡ento y el archivo del expediente, mediante acto
adm¡nistrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual ún¡camente prccede recurao
de repos¡c¡ón, s¡n peiu¡c¡o de que la rcspectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el
lleno de los rcquisitos ,egales."

Que, en mérito de lo expuesto,

1 Por ñectio de ta cuat se reguta et derecho fundamenlatcte .r)lic¡ón y se sustiluye ú tÍtulo det Cód¡go de Prcce<!¡m¡enlo Act¡n¡nislratiw y de
lo Co nle nc ¡oso Ad m ¡ n i § rcl ¡w.
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AUTO QUE DECLARA EL DESISTTMIENTO TÁCITO ANTE LA NO
PRESENTACIÓN DE LA INFORMACIÓN FALTANTE

DISPONE:

ART¡CULO PRIMERO: Declarar el DESISTIMIENTO TACITO , de la solicitud de
otorgamiento de concesión de aguas superficiales en el predio ubicado en ubicado en el
kilómetro 14 vía al aeropuerto, vereda los lagos del D¡strito de Buenaventura,
jurisdicción del Departamento del Valle del Cauca, presentada por CARLOS ENRIQUE
BARBOSA, identificado con cedula de ciudadanía 4,826,050,quien actúa en calidad de
representante legal del CONSEJO COMUNITARIO DE COMUNIDADES NEGRAS DE
LOS LAGOS RIO DAGUA N.l.T. No. 900.401.057-5, con fundamento en la parte motiva
del presente Auto.

ARTíCULO SEGUNDO: Archivar la solicitud rad¡cada con el No 50766 del 26 de agosto
de 2011.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al solicitante que la sol¡c¡tud del derecho ambiental sobre
el cual recae el desistimiento tácito, puede ser nuevamente presentada con el lleno de los
requisitos legales.

ARTíCULO CUARTO. Contra el presente Auto procede el recurso de reposición, el cual
podrá ¡nterponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de los
diez (10) días háb¡les siguientes a ella, o a la notiflcación por aviso, de conformidad con lo
prev¡sto en la Ley 1437 de 2011.

Dado en Buenaventura a los dos días del mes de junio de 2020

NOTIFíQUESE MPLASE.

¿LA\,\)or 9^4

D¡rector Territoriál
EVILLA DUEÑAS
acifco Oeste
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